
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Manuel Larrea.

 Reconocimiento al  programa  Lado
B: Génesis por  el  aporte  cultural
que  realiza  sobre  nuestro
departamento  y  su  importancia
histórica

EDIL MANUEL LARREA. Muchas gracias,
señor Presidente.

En  la  noche  de  hoy,  queremos
traer  a  Sala  una  linda  noticia  para
compartir con todo el Cuerpo y que
conste en actas y así oficie como un
reconocimiento  a  los  creadores  y
directores  del  programa  Lado  B:
Génesis, del  que  días  pasado  se
realizó  la  avant  première en  el
Espacio  Cultural  de  San  José.  Se
expuso un formato novedoso, ágil y
sumamente  claro  para  poder
comunicar la historia de San José.

Recuerdo que hace un tiempo, en
este mismo espacio de media hora
previa, exhortaba a que la Dirección
General  de Cultura iniciara un ciclo
de  conferencias  o  charlas  a  los
efectos de poder reivindicar todo el
proceso fundacional de nuestro país
y,  en  particular,  la  incidencia  que
tuvo  San  José  en  el  proceso  de
formación de la identidad nacional,
lo  que  de  forma  similar  ha  sido
plasmado  justamente  en  este
programa.

Va a constar de cuatro instancias.
Se explicaba que lo que se busca es

redescubrir, mediante la opinión de
estudiosos del tema, con un formato
como  decía  anteriormente,  ágil,
sumamente  didáctico  y  útil  para
todos  aquellos  interesados,  el
porqué de la formación y fundación
de  San  José,  sobre  lo  que,  sin
adelantar  datos  del  programa,  hay
una polémica relativa a quién debe
llevar el mérito de esos hechos.

A  raíz  de  la  conmemoración  de
los doscientos treinta y seis años del
inicio del proceso fundacional de la
ciudad  de  San  José  de  Mayo,
quisimos  compartir  en  Sala  esta
información,  buscando  que  llegue,
de parte de este edil y creo que de
todo  el  Cuerpo  político,  a  los
señores  Diego  Gasco,  Javier  De
Gregorio  y  Sandra  Acosta,
conductores  y  directores  del
programa Lado B: Génesis, nuestras
felicitaciones  por  el  evento,  por  la
producción  y  por  el  esfuerzo
realizado,  deseándoles  la  mejor  de
las suertes.

Por último, me gustaría recordar
que  es  un  programa  que  fue
declarado de interés departamental
por esta Junta Departamental y que
creemos  que  está  en  consonancia
con  lo  que  tiene  que  ser  esa
constante  curiosidad  intelectual  de
parte  de  nuestros  ciudadanos  por
redescubrirnos  continuamente,
sobre todo para poder marcar bien
el rumbo.

Solicito  que  la  versión



taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental;  a
la Dirección General de Cultura de la
Intendencia,  que  también  hizo  su
aporte  para  este  programa;  a  los
directores de los liceos públicos del
departamento;  a  los señores Diego
Gasco,  Javier  De Gregorio y Sandra
Acosta, y a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará
los trámites que usted ha solicitado,
señor edil.


